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El presente documento busca guiar la aplicación de los nuevos descriptores vinculados a cambio climá-

tico en el Sistema Nacional de Inversiones (SNI). Estos descriptores incorporados al sistema con fecha 12 

de junio de 2024, se introducen para marcar las nuevas iniciativas de inversión (IDI) en la medida que éstas 

se vinculen a objetivos de mitigación y/o adaptación al cambio climático. Lo anterior, con el propósito 

de contribuir al seguimiento y monitoreo de la inversión climática que mandata la Ley Marco de Cambio 

Climático (LMCC) y con lo que consagra el Artículo 2° del Acuerdo de París, que busca proveer un finan-

ciamiento sostenible y sostenido para el cumplimiento de los compromisos de los países.

Además, los nuevos descriptores contribuyen a la medición y seguimiento del gasto público en cambio 

climático para supervisar cómo el uso de los recursos públicos se alinea con los objetivos climáticos 

trazados por el país. En particular, para medir la inversión pública vinculada a estas materias por su gran 

relevancia para la agenda climática, pues permite construir resiliencia, reduciendo la vulnerabilidad a los 

efectos del cambio climático, y promoviendo a la vez, el crecimiento económico sostenible de las na-

ciones (Caldwell, Alayza, & Larsen, 2022; BID, 2021; Coalición de Ministros de Finanzas para la Acción 

Climática, 2022; Bhattacharya, Ivanyna, Oman, & Stern, 2021). Al respecto, en el marco de las Contribu-

ciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC), y de la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) el país 

se ha comprometido internacional y nacionalmente a metas ambiciosas asociadas a la reducción de las 

emisiones nacionales de gases con efecto invernadero (GEI) y a aumentar la capacidad de adaptación na-

cional, así como contribuir a la meta global de adaptación a los impactos del cambio climático. La LMCC 

mandata estas metas, con el establecimiento, entre otros, de la meta de alcanzar la carbono-neutralidad 

y ser resilientes al clima al 2050. La ley establece además los instrumentos de política pública que permi-

tirán el cumplimiento de estas metas, entre ellos los planes sectoriales de adaptación y mitigación para 12 

sectores, los planes de acción regionales y comunales de cambio climático.

En el artículo 38 de la LMCC, se establece una nueva tarea para el país, asociada a reportar anualmente el 

gasto en inversión pública climática, esto es, inversión que tenga incidencia en los objetivos de mitigación 

y/o adaptación al cambio climático. En septiembre de 2023, se publicó el primer informe de reporte de 

inversión climática1 que se elaboró en base a las definiciones tomadas en el marco del trabajo conjunto 

previo entre el Ministerio de Hacienda, la Dirección de Presupuestos (DIPRES), los ministerios del Medio 

Ambiente (MMA) y de Desarrollo Social y Familia (MDSF), con la colaboración del Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ese trabajo, además, sentó las bases para avanzar en el marcaje de 

iniciativas de inversión utilizando los descriptores del SNI, por su potencial para facilitar la identificación 

temprana, revisión y selección anual de la inversión climática, levantando información de los proyectos 

directamente desde los equipos formuladores de éstos.

En este contexto, los nuevos descriptores contribuirán a contar con mediciones de la inversión pública 

en cambio climático, facilitando el reporte anual mandatado por la LMCC y también, mejorando la infor-

mación disponible para los tomadores de decisiones en la asignación de recursos públicos y la prioriza-

ción de las carteras de inversión de las distintas instituciones y ministerios. Esto, permitirá incorporar la 

perspectiva climática en la planificación para aportar al alineamiento de la inversión pública con las metas 

del país en mitigación y/o adaptación al cambio climático. Además, permite a las instituciones públicas 

1 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/598/articles-316674_doc_pdf.pdf
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un mayor conocimiento de sus esfuerzos para aportar al país en estas materias, por lo que contribuye a 

generar información relevante para la rendición de cuentas y comunicación a la ciudadanía.

Para ello, este instructivo presenta los nuevos descriptores y busca guiar sobre el uso de éstos para iden-

tificar los proyectos que tienen incidencia para la respuesta al cambio climático al ingresar nuevas iniciati-

vas de inversión al SNI. En esta línea, se describen herramientas y criterios para que las nuevas IDI puedan 

ser revisadas con perspectiva climática para identificar si aplica alguno de los nuevos descriptores para su 

etiquetado o marcaje. Este documento se organiza de la siguiente manera: En la sección 2, se presenta 

el marco conceptual con las definiciones y lineamientos internacionales en los que se basa el etiquetado, 

para luego, en la sección 3 presentar y describir indicaciones específicas para aplicar los descriptores, 

incluyendo ejemplos orientadores basados en el primer informe de inversión pública climática.



Marco 
Conceptual

2
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La primera definición relevante es la de cambio climático, reconocida por la legislación chilena como el 

cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 

atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 

comparables2. 

La segunda definición relevante corresponde a qué se entiende por inversión pública climática o inicia-

tivas de inversión con componentes de cambio climático, puesto que será a estas iniciativas a las que 

le corresponderá el marcado o etiquetado utilizando los nuevos descriptores. Así, estas iniciativas serán 

todas aquellas que se estima que tienen incidencia3 en la mitigación y/o adaptación al cambio climá-

tico (esta incidencia puede ser explícitamente perseguida o como un efecto indirecto no expresado 

explícitamente en los objetivos de la iniciativa).

El Sistema Nacional de Inversiones al momento de ingresar una nueva IDI permite al formulador del 

proyecto incorporar atributos asociados al subsector al cual pertenece la iniciativa de inversión, los que 

se denominan Descriptores. Éstos, sirven para categorizar proyectos como por ejemplo es el caso del 

descriptor Sismo 2010 que se compone de todas las iniciativas que fueron presentadas para contrarrestar 

los efectos del terremoto en la infraestructura pública del país.

En este caso, los descriptores permitirán realizar un marcado o etiquetado de iniciativas que cumplan 

con los criterios de cambio climático. Al respecto, en este instructivo se utilizan indistintamente las pa-

labras marcaje o etiquetado para referirse a la identificación de iniciativas utilizando los descriptores de 

cambio climático. Esto, proviene de la literatura vigente asociada al marcaje o etiquetado de acciones 

para identificar y seleccionar aquellas que tienen incidencias en estas materias, para luego identificar 

el gasto asociado a éstas (OECD, 2021; World Bank, 2021). De esta forma, este marcaje sirve como herra-

mienta para monitorear y cuantificar el gasto nacional en cambio climático4. 

De esta forma, para marcar estas iniciativas de inversión se han incorporado al SNI tres nuevos descrip-

tores disponibles para todos los sectores y subsectores. Éstos representan tres categorías para clasificar 

las iniciativas climáticas: si tienen incidencia para los objetivos de mitigación, si tienen incidencia para 

los objetivos de adaptación o si tienen incidencia para ambos objetivos simultáneamente. En la Tabla 

1, se muestran los descriptores con la correspondiente definición según la Ley N° 21.455, Ley Marco de 

Cambio Climático.

2 Artículo 3, Ley 21.455 de 2022. Otra definición de Cambio Climático internacionalmente aceptada por el Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2018) es la siguiente: “Importante variación estadística en el estado medio 
del clima o en su variabilidad, que persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso más). El cambio 
climático se puede deber a procesos naturales internos o a cambios del forzamiento externo, o bien a cambios persistentes 
antropogénicos en la composición de la atmósfera o en el uso de las tierras”.

3 Los nuevos descriptores de cambio climático buscan capturar inversiones que tengan impacto positivo para los objetivos climáti-
cos nacionales, tal como se expresa en las definiciones de la tabla 1, por ello, para los efectos de este instructivo cuando se haga 
referencia a la incidencia de los proyectos se asumirá incidencia positiva. Para el futuro, se evaluará la incorporación de aquellos 
con potencial impacto negativo.

4 Ver documento de 2021 del Banco Mundial para una revisión de experiencias internacionales en la materia (World Bank, 2021).
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TABLA 1  Nuevos descriptores vinculados a cambio climático y su definición

NUEVOS DESCRIPTORES DEFINICIÓN

1 CAMBIO CLIMÁTICO 
– MITIGACIÓN

Se define un proyecto como vinculado a la mitigación del cambio climático 
cuando contiene una acción, medida o proceso orientado a reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, o restrin-
gir el uso de dichos gases como refrigerantes, aislantes o en procesos indus-
triales, entre otros, o a incrementar, evitar el deterioro o mejorar el estado 
de los sumideros de dichos gases, con el fin de limitar los efectos adversos del 
cambio climático (Ley Nº 21.455, 2022).

2 CAMBIO CLIMÁTICO 
– ADAPTACIÓN

Respecto a los proyectos orientados a la adaptación al cambio climático, se defi-
nen como una acción, medida o proceso de ajuste al clima actual o proyec-
tado o a sus efectos en sistemas humanos o naturales, con el fin de mo-
derar o evitar los daños, reducir la vulnerabilidad, aumentar la resiliencia o 
aprovechar las oportunidades beneficiosas (Ley Nº 21.455, 2022).

3

CAMBIO 
CLIMÁTICO – MIXTO 
(MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN)

En esta categoría se consideran las acciones que en su planteamiento muestran 
características que les permiten ser categorizadas como acción de mitigación 
y de adaptación a la vez. Estas iniciativas se conocen como mixtas o cross-cu-
tting, y están reconocidas bajo el componente de integración de la NDC 2020, 
e incluyen acciones con compromisos en materia de economía circular, uso de 
tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura (UTCUTS), y de océano.

Es pertinente mencionar que, este etiquetado de iniciativas, realizado por los equipos formuladores de 

proyecto y de acuerdo con su experiencia, servirá directamente para facilitar el marcaje y selección de 

iniciativas de inversión para reportar anualmente al Congreso Nacional dando cumplimiento al artículo 

38 de la LMCC. Para ello, este etiquetado será posteriormente verificado por el equipo encargado del 

reporte anual.



Indicaciones 
de Aplicación
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3.1 Tipo de iniciativas de inversión a los que se aplica 

Se recomienda que toda nueva iniciativa de inversión pública con componente de cambio climático 

sea analizada y etiquetada al momento de ser ingresada al Sistema Nacional de Inversiones, indepen-

dientemente de su sector o su subsector, de la etapa a la que postula y la tipología de la inversión. El 

descriptor climático estará habilitado para ser seleccionado en cualquiera de los tres campos disponi-

bles para descriptores5.

El abarcar todos los sectores y subsectores es coherente con la naturaleza transversal de la acción climáti-

ca requerida para cumplir con las metas de mitigación y adaptación de las naciones. Además, se sustenta 

en que, en el análisis realizado para la elaboración del informe de inversión climática publicado en 2023, 

la inversión climática identificada se encontraba en distintos sectores y subsectores6, por lo que no resulta 

pertinente acotar el alcance a un solo sector o a un rango específico de sectores o subsectores.

TABLA 2  Nuevos descriptores y detalles de su aplicación

NUEVOS DESCRIPTORES APLICABLE

1 CAMBIO CLIMÁTICO 
– MITIGACIÓN

A todas las iniciativas de inversión que tengan incidencia –directa o indirecta– 
en la mitigación del cambio climático. De todos los sectores y subsectores 
del SNI.

2 CAMBIO CLIMÁTICO 
– ADAPTACIÓN

A todas las iniciativas de inversión que tengan incidencia –directa o indirecta– 
en la adaptación del cambio climático. De todos los sectores y subsectores 
del SNI.

En esta categoría se incluyen iniciativas vinculadas a la gestión de riesgos de 
desastres sólo en la medida que correspondan a desastres vinculados a 
cambio climático tales como incendios forestales, aluviones, inundaciones plu-
viales y fluviales, marejadas, entre otros. 

3

CAMBIO 
CLIMÁTICO – MIXTO 
(MITIGACIÓN Y 
ADAPTACIÓN)

A todas las iniciativas de inversión que tengan incidencia –directa o indirecta– 
en la mitigación y la adaptación del cambio climático. De todos los secto-
res y subsectores del SNI.

5 A modo de contexto, es pertinente destacar que de las iniciativas marcadas en el informe de inversión climática publicado en 
2023, se identificó que un 99,5% de las iniciativas de inversión identificadas con componente climático cuenta con el tercer des-
criptor en blanco. Un 96,4% con el segundo descriptor en blanco y un 58,4% no contaba con información en el primer descriptor.

6 Sobre los sectores y subsectores del SNI, en esta sección se presentan ejemplos a partir de lo marcado y verificado en el reporte 
de inversión climática entregado al Congreso Nacional en septiembre de 2023. En esta instancia, las iniciativas de inversión 
marcadas corresponden a 11 sectores del SNI y 37 subsectores, destacando el sector de recursos hídricos con un 63,5% de las 
iniciativas marcadas y el subsector agua potable con un 36,5%.
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3.2 Criterios de aplicación

Los nuevos descriptores se han incorporados al SNI, con fecha 12 de junio de 2024, por lo tanto, se re-

comienda la aplicación de este instructivo y del marcaje vinculado a cambio climático en los casos que 

corresponda para todas las iniciativas nuevas que ingresen al sistema desde esa fecha en adelante. 

Los criterios que se presentan en este instructivo son los mismos para IDI nuevas que postulan a distintas 

etapas (perfil, prefactibilidad, factibilidad, ejecución), para distintas tipologías de proyectos y para todos los 

sectores y subsectores. Esto, se vincula con un principio de la metodología desarrollada y aplicada en el 

país7 que busca lograr el mayor grado de consistencia posible en el marcaje de iniciativas de inversión. 

Los criterios, se basan en la aplicación de las definiciones anteriores para evaluar si un proyecto tiene, 

explícita o implícitamente, incidencia en la mitigación y/o adaptación al cambio climático. En la Ilustración 

1, se muestran los pasos necesarios para determinar si el proyecto que ingresa al sistema debe ser etique-

tado con alguno de los descriptores de cambio climático. En lo que sigue de esta sección, se desarrolla 

más en detalle los criterios a seguir y se proveen ejemplos. 

A partir del marco general que entregan las definiciones presentadas, a continuación, se brindan criterios 

adicionales a seguir al momento de determinar si los proyectos de inversión tienen incidencia a la miti-

gación y/o adaptación al cambio climático. 

En esta línea, todos los proyectos de inversión que se asocien con documentos articuladores de la 

política de cambio climático nacional son susceptibles de ser etiquetados por tener componentes 

de cambio climático. Al respecto, cuentan todos los proyectos que se vinculen con las Contribuciones 

Determinadas a Nivel Nacional8, la Ley Marco de Cambio Climático9 y sus respectivos instrumentos de 

gestión climática (como por ejemplo los planes sectoriales de mitigación y adaptación), y la Estrategia Cli-

mática de Largo Plazo10. Al respecto, los planes sectoriales de mitigación y adaptación permiten identificar 

por sectores las iniciativas o metas vinculadas a cambio climático, entregando acciones aplicables a los 

distintos sectores y su relevancia para estas materias.

Adicionalmente, se reconoce que las iniciativas públicas pueden tener un foco que no es directamente 

vinculable a cambio climático, pero sí tener incidencia para la acción climática. Incluso, existiendo IDI 

que en la ficha no mencionan en su nombre, descripción o justificación el cambio climático, pero que 

tienen incidencia (ver por ejemplo proyectos de agua potable y agua potable rural en Tabla 5 que en sus 

fichas no mencionan cambio climático). Por ello, es necesario que el análisis profundice en los posibles 

impactos de cada proyecto para lo que se presentan las siguientes preguntas orientadoras en la Tabla 3 

que permiten facilitar la respuesta a las preguntas presentes en la Ilustración 1.

7 Metodología desarrollada en base a lineamientos y buenas prácticas internacionales ajustadas a la realidad nacional en el marco 
del trabajo conjunto entre DIPRES, PNUD y el Ministerio de Hacienda iniciado en 2019. Posteriormente, en 2023, esta metodo-
logía fue revisada y validada con la colaboración adicional de MMA y MDSF para ser aplicada al reporte de inversión climática 
mandatado por el artículo 38 de la LMCC.

8 NDC actualizada 2020 disponible en: https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/04/NDC_Chile_2020_español-1.pdf
9 Disponible en: https://bcn.cl/32l1s.
10 Disponible en: https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/ECLP-LIVIANO.pdf



1 6   I N D I C A C I O N E S  D E  A P L I C A C I Ó N

ILUSTRACIÓN 1  Árbol de decisión para orientar el etiquetado utilizando los nuevos descriptores

Se marca en el 
Descriptor de la iniciativa 

“CAMBIO CLIMÁTICO-
MITIGACIÓN”

Se marca en el 
Descriptor de la iniciativa 

“CAMBIO CLIMÁTICO-
MITIGACIÓN”

¿En qué categoría se puede 
clasi�car esta iniciativa?

No corresponde el uso 
de los descriptores de 

cambio climático

Se marca en el 
Descriptor de la iniciativa 

“CAMBIO CLIMÁTICO-
MIXTO (MITIGACIÓN

Y ADAPTACIÓN)”

SÍ

INGRESO DE NUEVA INICIATIVA DE INVERSIÓN AL SNI

REVISIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN

¿Esta actividad, iniciativa o programa de inversión tiene incidencia 
en la mitigación y/o adaptación al cambio climático?

NO

MITIGACIÓN ADAPTACIÓN MIXTA /CROSS-CUTTING
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TABLA 3  Preguntas para orientar el análisis de proyectos con incidencia en cambio climático

ÁMBITO PREGUNTAS

MITIGACIÓN DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a la reducción o captura de ga-
ses de efecto invernadero?

 ᘕ ¿Este proyecto contribuye –directa o indirectamente– a incrementar o mejorar los 
sumideros de gases con efecto invernadero11 como los bosques nativos?

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a la descarbonización de la ma-
triz energética del país o la carbono neutralidad?

ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a incrementar la resiliencia de 
comunidades y ecosistemas frente a los impactos del cambio climático, incre-
mentando la capacidad de adaptación y/o reduciendo la vulnerabilidad?

 ᘕ ¿Este proyecto aporta a disminuir la exposición de sistemas humanos o naturales, 
a eventos climáticos extremos o riesgos del cambio climático? 

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a resolver o disminuir la escasez 
hídrica y seguridad alimentaria?

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a la gestión de riesgos de de-
sastres naturales (aluviones, inundaciones, sequía) ocasionados por la situación 
climática?

 ᘕ ¿Este proyecto aporta a disminuir los impactos negativos del cambio climático en 
los sectores productivos del país; la agricultura, la pesca y acuicultura, el turismo, 
generación de energía o la minería?

 ᘕ ¿Este proyecto aporta a disminuir los impactos negativos del cambio climático en 
los sectores de servicios y bienestar, tales como la infraestructura, la vivienda, la 
salud o los servicios sanitarios?

 ᘕ ¿Este proyecto contribuye a reducir los impactos negativos y proteger, restaurar, 
conservar la biodiversidad, cuerpos de agua y otros recursos naturales (ejemplos, 
turberas, glaciales, humedales, entre otros.)?

MIXTO (MITIGACIÓN 
Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO)

 ᘕ ¿Este proyecto aporta –directa o indirectamente– a incrementar la resiliencia de 
comunidades y ecosistemas frente a los impactos del cambio climático al mismo 
tiempo que capturan o reducen gases de efecto invernadero?

 ᘕ ¿Este proyecto posee componentes que respondan positiva y simultáneamente a 
las preguntas anteriores de mitigación y adaptación?

11 En la LMCC se define sumidero como reservorio de origen natural o producto de la actividad humana, en suelos, océanos o plan-
tas, que absorbe una mayor cantidad de gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero 
que la cantidad que emite.
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Se recomienda que, para la evaluación de un pro-

yecto vinculado a un determinado sector, se revisen 

las metas específicas para ese sector presentes en 

la ECLP (Energía, Minería, Silvoagropecuario, Pesca 

y acuicultura, Residuos y Economía Circular, Edifi-

cación y ciudades, Infraestructura, Transportes, Sa-

lud, Turismo, Borde Costero, Biodiversidad, Recur-

sos Hídricos y Océano) y las definidas en los planes 

de cambio climático de ese sector. Asimismo, en el 

Manual de los Marcadores de Río de la OECD12 se 

entregan ejemplos de acciones por sectores vin-

culados a mitigación y/o adaptación (OECD, 2006, 

2011). A partir de estos marcos orientadores, se han 

definido criterios aplicables a la realidad nacional y 

a las iniciativas de inversión del país. Estos criterios 

se desarrollan y presentan en la Guía para la Identifi-

cación y Clasificación del Gasto Público en Cambio 

Climático actualizada en 2024. Algunos ejemplos 

que se muestran en las Tablas 4, 5 y 6, que describen 

iniciativas por sectores del SNI tomando como base 

lo etiquetado en el reporte requerido por la LMCC 

(art. 38) para cada sector. Dentro de cada sector, se 

presentan tipos de iniciativas, el criterio para clasifi-

carlas y ejemplos, agrupando éstas por temáticas13.

Es importante considerar que este listado no busca 

ser exhaustivo, sino que busca ilustrar criterios y ejem-

plos orientadores basándose en las iniciativas marca-

das como climáticas en el ejercicio del año 2023. Así, 

pueden existir en los sectores señalados otro tipo de 

iniciativas susceptibles de ser marcadas con descrip-

tores de cambio climático, como también, pueden 

existir iniciativas de las temáticas presentadas en sec-

tores distintos a los que se señalan en la tabla. Por ello, 

lo presentado se sugiere utilizar como orientación 

no restrictiva, aplicable con la debida flexibilidad 

según la realidad de cada proyecto. Además, esto 

releva la necesidad de actualizar este instructivo pe-

riódicamente para que responda al dinamismo propio 

de las nuevas inversiones.

12 https://www.oecd.org/dac/environment-development/Revised%20climate%20marker%20handbook_FINAL.pdf
13 Estas temáticas se definen en el marco de la clasificación de iniciativas realizadas en los procesos previos de marcaje de gasto 

climático, a partir de los criterios en Marcadores de Río, ECLP y las iniciativas de inversión presentes en el SNI. Esto, permite 
adaptar criterios internacionales y nacionales a la realidad de las inversiones en el sistema, además de, dar consistencia al análisis, 
al clasificar bajo criterios comunes iniciativas de inversión con incidencia semejante para los objetivos de cambio climático.

La Guía para la Identificación y Clasi-
ficación del Gasto Público en Cambio 
Climático se desarrolló en el marco del 
trabajo del Ministerio de Hacienda, la 
Dirección de Presupuestos y PNUD orien-
tado a avanzar en metodologías y ejerci-
cios para la medición del gasto público 
en cambio climático. Este documento 
apunta a dar lineamientos, listas in-
dicativas y ejemplos adaptados a la 
realidad nacional para identificar 
componentes de cambio climático 
en actividades, iniciativas, proyectos o 
programas públicos para su marcado y 
cuantificación del gasto asociado. Por lo 
anterior, la Guía es una herramienta 
útil junto con este instructivo para 
orientar el uso de los descriptores de 
cambio climático.
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I Ejemplos de mitigación

TABLA 4  Listado por sectores del SNI con ejemplos de iniciativas por temática con componente de mi-
tigación de cambio climático y el criterio específico para su marcaje.

SECTOR SNI EJEMPLOS DE INICIATIVAS POR TEMÁTICA VINCULADAS 
A MITIGACIÓN Y CRITERIOS PARA ANÁLISIS

ENERGÍA  ᘕ Iniciativas asociadas a alumbrado público eficiente: Los proyectos de reemplazo de lu-
minaria pública por iluminación más eficiente se considera que inciden a la mitigación al 
cambio climático, siempre que, impliquen mayoritariamente el reemplazo de luminaria 
existente. Por el contrario, no se considerarán como mitigación si los proyectos conside-
ran mayoritariamente el aumento del alumbrado público. Ejemplos de proyectos marca-
dos como mitigación incluyen el proyecto código 40009784-0 de reposición luminarias 
públicas en la comuna de Quillota y el proyecto 40033527-0 de reposición de luminarias 
públicas en sectores rurales en la comuna de Nogales.

 ᘕ Iniciativas de electrificación en zonas rurales: Estos proyectos en la medida que per-
mitan reemplazar tecnologías antiguas y contaminantes, inciden positivamente en la 
mitigación al cambio climático, al reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Por ello, se marcan estos proyectos como de mitigación, siempre que, en el diagnóstico 
que sustenta al proyecto se considere como motivación relevante el reemplazo de tecno-
logías existentes más ineficientes y contaminantes. Por ejemplo, el proyecto 40038774-0 
de habilitación suministro energía eléctrica sector Calcurrupe 7, Lago Ranco, se explicita 
en justificación el reemplazo de fuentes de energía más contaminantes.

 ᘕ Iniciativas de ERNC o nuevos energéticos menos contaminantes: Los proyectos que 
incorporan energías renovables no convencionales al permitir la reducción de emisiones 
GEI por reemplazar el consumo de energía tradicional, se consideran como mitigación al 
cambio climático. Ejemplos de estos proyectos, se encuentran en los proyectos 40000471-
0 de construcciones de soluciones eléctricas fotovoltaicas que en su diagnóstico recono-
cen el reemplazo de la generación a partir de diésel. 

RECURSOS 
NATURALES 
Y MEDIO 
AMBIENTE

 ᘕ Iniciativas de reciclaje y manejo de residuos: Los proyectos asociados a esta temática 
pueden considerarse como mitigación al cambio climático, por su capacidad de reducir 
las emisiones generadas por los residuos sólidos, ya sea a través de aplicar tecnologías de 
recuperación y aprovechamiento de gas en rellenos sanitarios, reciclaje, compostaje, u 
otros procesos que permitan mejorar la gestión de residuos y las resultantes emisiones. 
Entre estos proyectos, se encuentran los proyectos de construcción de centros de ma-
nejo de residuos sólidos, de plantas de reciclaje, de compostaje y de cierre de vertederos. 
Por ejemplo, el proyecto 30468944-0 de cierre de vertedero en Angol, considera junto 
con el cierre del vertedero existente un sistema de tratamiento de biogás, por lo que se 
considera mitigación.

TRANSPORTE  ᘕ Iniciativas asociadas a ciclovías: Proyectos que contemplan la planificación, construc-
ción o el mejoramiento de ciclovías o ciclorrutas que promueven el transporte no mo-
torizado, se consideran mitigación al cambio climático, por reducir el uso de medios de 
transporte más emisores de GEI. Es relevante considerar que, en casos de proyectos que 
contemplen ciclovías, pero la intervención vial sea más grande, no se marcará como 
mitigación, si no es claro que el efecto será la reducción del uso de transporte más
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contaminante. Existen una variedad de ejemplos de proyectos asociados a ciclovías, 
como los proyectos 30134446-0 y 40014687-0, que se marcan como mitigación por 
permitir el efecto claro de promover el uso de transporte menos contaminante respec-
to a otros modos de transporte.

 ᘕ Iniciativas asociadas a fomento de transporte público y otros medios de transporte 
menos contaminantes: Proyectos que contemplan el fortalecimiento del transporte 
público y modos de transporte menos contaminantes, fomentando éstos por sobre el 
uso de vehículos particulares más emisores, se consideran mitigación al cambio climáti-
co. Para el marcaje de estas iniciativas el criterio es similar al de ciclovías, marcando estas 
iniciativas como mitigación, excepto en el caso, en que, si la intervención contempla me-
joramiento de infraestructura para el transporte público dentro de una intervención vial 
más amplia en que el efecto neto de reducción de transporte particular contaminante 
no es claro, no se marcará como mitigación al cambio climático. Así, en esta categoría 
se marcan como mitigación las iniciativas de planificación como el proyecto 40008261-
0, el mejoramiento o normalización de vías exclusivas para el transporte público como 
el proyecto 30485330-0, la construcción de corredores de transporte público como los 
proyectos 30123633-0 y 30123647-0. También, iniciativas como la construcción de nue-
vas líneas de metro, aumento de uso de tecnologías limpias en el transporte público, 
entre otros.

VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO

 ᘕ Iniciativas de este sector que contemplan el reemplazo de alumbrado público por 
alumbrado más eficiente: Los proyectos que contemplen dentro de su intervención un 
objetivo importante asociado al reemplazo de luminaria pública por iluminación más efi-
ciente se considera que incide a la mitigación al cambio climático, siempre que, implique 
mayoritariamente el reemplazo de luminaria existente, más que la ampliación de las lu-
minarias existentes. En este caso, se puede marcar como mitigación, aquellas iniciativas 
de mejoramiento de espacios públicos que incluyen el recambio de luminarias por otras 
más eficientes como el proyecto 40003085-0. 

También se pueden considerar iniciativas de eficiencia energética/ térmica de las vi-
viendas para reducir consumo energético.

OTROS 
SECTORES

 ᘕ Iniciativas que contemplan eficiencia energética: Proyectos que contemplan medi-
das de eficiencia energética se consideran de mitigación al cambio climático cuando 
impliquen el reemplazo de equipos o tecnologías existentes, promoción de técnicas de 
construcción eficientes u otros, cuyo efecto es claro y relevante dentro del proyecto de 
reducción del consumo energético y la reducción de las emisiones GEI comparado al 
escenario sin proyecto. Para el caso de reposiciones, es más factible identificar este tipo 
de iniciativas, mientras que, en el caso de construcciones nuevas, el efecto de reducir el 
consumo energético comparado al escenario sin proyecto es más difícil de determinar. 
Por ello, siguiendo el criterio conservador, se sugiere no marcar como mitigación en el 
segundo caso. Por ejemplo, en el proyecto de reposición de infraestructura existente, 
40026995-0 se marca como mitigación, puesto que la intervención busca solucionar 
problemas de eficiencia energética de la infraestructura existente.

 ᘕ Iniciativas que contemplan reemplazo de generación existente por ERNC o energé-
ticos menos contaminantes: Los proyectos de distintos sectores que incorporan ener-
gías renovables no convencionales u otras que permitan la reducción del consumo de 
energía tradicional y reducir las emisiones GEI, se consideran como mitigación al cambio 
climático. Por ejemplo, proyectos como el 30417623-0 y 30469634-0 que consideran el 
reemplazo de tecnologías existentes por tecnología fotovoltaica. 
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II Ejemplos de adaptación

TABLA 5  Listado por sectores del SNI con ejemplos de iniciativas por temática con componente de 
adaptación de cambio climático y el criterio específico para su marcaje.

SECTOR SNI EJEMPLOS DE INICIATIVAS POR TEMÁTICA VINCULADAS 
A ADAPTACIÓN Y CRITERIOS PARA ANÁLISIS

RECURSOS 
HÍDRICOS

 ᘕ Iniciativas de agua potable: Se consideran como adaptación al cambio climático, los 
proyectos que buscan promover la seguridad hídrica como respuesta a fluctuaciones o 
cambios esperados en la oferta de agua como consecuencia del cambio climático. Así, 
para marcar este tipo de proyectos es importante considerar aquellos proyectos realiza-
dos en zonas que cuenten con decretos de escasez hídrica en los últimos dos años por 
parte del Ministerio de Obras Públicas (MOP)14 o que contengan un diagnóstico explícito 
asociado a impactos del cambio climático en la zona de intervención. Tales como ini-
ciativas de infraestructura adaptadas a los futuros caudales de agua. Algunos ejemplos 
incluyen el mejoramiento de sistemas de agua potable existentes en zonas de escasez 
hídrica, como el proyecto 40002924-0 en Malloa, así como construcción y mejoramiento 
de sistemas existentes.

 ᘕ Iniciativas de agua potable rural: Para los proyectos asociados a agua potable rural o 
sistemas sanitarios rurales, ya sea ampliación, construcción, mejoramiento, se sigue el 
mismo criterio que para iniciativas de agua potable, marcando éstas como adaptación 
si se encuentran en zonas con decreto de escasez hídrica en los últimos dos años. Entre 
éstos, se incluyen ejemplos, tales como el proyecto 40020293-0 de mejoramiento de sis-
tema en Casablanca y el proyecto 40020457-0 de ampliación en la comuna de la Ligua.

 ᘕ Iniciativas de riego y eficiencia del recurso hídrico: Los proyectos que promuevan la 
eficiencia en el uso actual del recurso hídrico, incluyendo aquellos de mejoramientos 
en tecnologías de riego, promoción de cultivos resistentes al calor y sequías, fomento 
de monitoreo de la extracción y uso de aguas, se consideran de adaptación al cambio 
climático porque permiten reducir la vulnerabilidad y generar mayor resiliencia a sus im-
pactos. En esta categoría, se considera adaptación los siguientes ejemplos: El proyec-
to 30125305-0 de mejoramiento de sistema de riego Estero de Codegua y el proyecto 
40023579-0 de diagnóstico integral del riego en la cuenca del Río Valdivia.

 ᘕ Iniciativas asociadas a la gestión de riesgos de desastres climáticos (prevención y 
resiliencia ante eventos climáticos): Los proyectos de aguas lluvias, control aluvional y 
otros que apunten a reducir riesgos para la población, la infraestructura y el medioam-
biente ante eventos climáticos extremos se consideran adaptación al cambio climático. 
En este marco, se encuentran proyectos de construcción de obras de control aluvional, 
como el proyecto 20183313-0, mejoramiento de sistemas de aguas lluvias como el pro-
yecto 30080455-0, construcción de defensas fluviales como el proyecto 30451040-0, 
diagnóstico para planes maestros de aguas lluvias como el proyecto 30483536-0, entre 
otros.

14 Estos decretos firmados por la Dirección General de Aguas del MOP permiten evaluar la escasez hídrica en distintas zonas del 
país y se encuentran publicados en el sitio web de esa dirección: https://dga.mop.gob.cl/administracionrecursoshidricos/decre-
tosZonasEscasez/Paginas/default.aspx.
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RECURSOS 
HÍDRICOS

 ᘕ Iniciativas asociadas al tratamiento de aguas servidas: Los proyectos asociados a 
alcantarillado o al tratamiento de aguas servidas se pueden considerar adaptación al 
cambio climático en la medida que permitan proteger recursos hídricos existentes, es-
pecialmente, en zonas de escasez hídrica. Por ello, para ser marcados como adapta-
ción, es importante que en el diagnóstico de la iniciativa esté presente esta motivación. 
Por ejemplo, el proyecto 30474792-0 de construcción de una planta de tratamiento de 
aguas servidas que busca evitar la llegada de residuos al río.

 ᘕ Otras iniciativas de interés a considerar son aquellas relacionadas con nuevas fuentes 
de agua, iniciativas de protección de cabeceras de cuencas; implementación de inter-
venciones para la siembra y cosecha del agua, implementación de sistemas de riego tec-
nificados; aprovechamiento eficiente de la energía hidroeléctrica en cuencas vulnerables 
al cambio climático; implementación de tecnologías de ahorro de agua en contextos 
urbanos; conservación y recuperación de infraestructura natural en cuencas vulnerables 
al cambio climático; implementación de sistemas de alerta temprana de inundaciones, 
sequias y aluviones en cuencas vulnerables al cambio climático; implementación de sis-
temas de monitoreo de la calidad del agua en cuencas vulnerables al cambio climático; 
implementación de sistema de información para una mejor planificación y gestión de los 
recursos hídricos en cuencas vulnerables al cambio climático, entre otras.

VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO

 ᘕ Iniciativas asociadas a parques, plazas y otros: Proyectos asociados a espacios públicos 
como parques y plazas, se pueden considerar como adaptación al cambio climático, si 
permiten promover la resiliencia ante eventos climáticos extremos o si permiten mejorar 
la eficiencia en el uso del recurso hídrico, disminuir la exposición a olas de calor, restau-
ración de paisajes, disminuir superficie de césped no nativo, entre otros. Por ejemplo, el 
proyecto 30104703-0 corresponde al parque borde fluvial que busca mitigar riesgos ante 
eventos extremos. 

Así, se consideran adaptación iniciativas asociadas a la planificación territorial si inte-
gran los riesgos actuales y futuros del cambio climático, incluyendo el riesgo de even-
tos climáticos extremos como: aluviones, marejadas, incendios forestales, inundacio-
nes, entre otros. 

 ᘕ Iniciativas de borde costero, paseos peatonales y playas: Proyectos que buscan reducir 
riesgos y peligros por el cambio climático en la infraestructura costera, marítima, fluvial 
y lacustre. Un ejemplo de esto es el proyecto 40026006-0, el cual busca la construcción 
de muros de contención y la protección del borde costero Lo Rojas, Coronel o el proyecto 
40025790-0 sobre la construcción de protección costera en Chollin, Schawager-Coronel 
para aumentar la protección ante marejadas y fuertes oleajes. 

 ᘕ Otras iniciativas que pueden vincularse a este sector son aquellas para mejorar confort 
térmico de las viviendas, techos verdes, planificación urbana con enfoque adaptativo, au-
mento de áreas de sombra y corredores biológicos, pavimentos permeables, entre otras.

OTROS 
SECTORES

 ᘕ Iniciativas asociadas a la prevención y resiliencia ante eventos climáticos: Los pro-
yectos que apunten a reducir riesgos para la población, la infraestructura y el medioam-
biente ante eventos climáticos extremos se consideran adaptación al cambio climáti-
co. Implementación de infraestructura, sistemas de alerta temprana y prevención de 
eventos climáticos que impacten a sectores productivos (puertos, pesca y acuicultura, 
agricultura, turismo, minería, etc.).
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III  Ejemplos de mitigación y adaptación (mixto)

TABLA 6  Listado por sectores del SNI con ejemplos de iniciativas por temática con componente de miti-
gación y adaptación de cambio climático y el criterio específico para su marcaje.

SECTOR SNI EJEMPLOS DE INICIATIVAS POR TEMÁTICAS VINCULADAS A MITIGACIÓN 
Y ADAPTACIÓN (MIXTO) Y CRITERIOS PARA ANÁLISIS

RECURSOS 
NATURALES 
Y MEDIO 
AMBIENTE

 ᘕ Iniciativas de preservación de biodiversidad y recursos naturales: Proyectos en que se 
busque la recuperación y conservación de ecosistemas, como la restauración de paisajes 
nativos, tienen impacto para la mitigación al cambio climático por preservar la capaci-
dad de captura de emisiones y a la vez, se consideran adaptación por aumentar la resi-
liencia frente al cambio climático. En estos casos, corresponde el marcaje como mixto, 
es decir, mitigación y adaptación. El proyecto 40000375-0 de forestación y recuperación 
de arbolado urbano, que considera la reforestación con especies que se adapten al clima 
y esfuerzos de conservación. En esta categoría se destaca que pueden existir proyectos 
de otras categorías vinculadas a mitigación que integren componentes asociados a la 
preservación de biodiversidad y recursos naturales, que se pueden considerar mixtos. Un 
claro ejemplo de esto es el proyecto 30104476-0, que se vincula a reciclaje y manejo de 
residuos, con elementos de mitigación al cambio climático, que, además, contempla un 
plan de forestación de especies nativas, por lo que se marca como mixta.

 ᘕ Otras iniciativas a considerar son la creación de refugios climáticos para especies más 
vulnerables o en peligro de extinción, implementación de tecnología y sistemas de moni-
toreo y prevención de incendios forestales. También, iniciativas para atender la seguridad 
alimentaria y conservación de la biodiversidad como bancos de semillas, jardines botáni-
cos áreas protegidas terrestres y marinas; tecnologías para el monitoreo de bosques para 
medir el impacto del cambio climático; tecnologías para la vigilancia fitosanitaria de bos-
ques naturales y plantaciones para reducir los riesgos del cambio climático; entre otras.

VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
URBANO

 ᘕ Iniciativas asociadas a parques, plazas y otros: Proyectos asociados a espacios públicos 
como parques y plazas, que reúnen elementos para ser considerados como adaptación 
al cambio climático, de acuerdo a la Tabla 5, que incorpora elementos claros de mitiga-
ción, como reemplazo de alumbrado público por alumbrado más eficiente y/o aumento 
de arbolado, ciclovías, entre otros, se consideran con incidencia al cambio climático de 
carácter mixta, por lo que se recomienda marcar como mitigación y adaptación. Ejem-
plos de estos proyectos incluyen el proyecto 40005432-0 de construcción del parque 
urbano Kaukari, que busca la reducción de riesgos de inundación y además, considera 
elementos como ciclovías e iluminación eficiente, por lo que se marca como mitigación 
y adaptación.

 ᘕ Otras iniciativas que pueden vincularse a este sector que apuntan a la adaptación y que, 
a la vez, aportan a la reducción de emisiones, por ejemplo, iniciativas para mejoran confort 
térmico de las viviendas y permiten el ahorro de consumo energético.

OTROS 
SECTORES

 ᘕ Iniciativas basadas en la naturaleza que reduzcan el riesgo climático en todos los 
sectores.

 ᘕ Otras iniciativas vinculadas a infraestructura que puedan apuntar a la adaptación y que, 
a la vez, aportan al ahorro de emisiones, por ejemplo, iniciativas para mejoran confort 
térmico o que se enfocan en generar ahorros energéticos.
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5.1 Glosario

15 https://bip.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/bip2-trabajo/mideplan_bip_ayuda/glosario_para_la_pagina_de_inicio.pdf

BIOSFER A: “Parte del sistema Tierra que abarca 

todos los ecosistemas y organismos vivos de la 

atmósfera y de la tierra o de la atmósfera y los 

océanos, incluida la materia orgánica muerta 

resultante de ellos, en particular los restos, la 

materia orgánica del suelo y los detritus oceáni-

cos” (IPCC, 2018).

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: acción, 

medida o proceso de ajuste al clima actual o 

proyectado o a sus efectos en sistemas huma-

nos o naturales, con el fin de moderar o evitar 

los daños, reducir la vulnerabilidad, aumentar la 

resiliencia o aprovechar las oportunidades be-

neficiosas (Ley Nº 21.455, 2022).

CAMBIO CLIMÁTICO: cambio de clima atribuido 

directa o indirectamente a la actividad humana 

que altera la composición de la atmósfera mun-

dial y que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos de tiempo 

comparables (Ley Nº 21.455, 2022). 

DESCRIPTORES: corresponde al atributo asociado 

al subsector al cual pertenece la iniciativa de in-

versión. Sirve para categorizar proyectos como 

por ejemplo el Descriptor Sismo 2010 que 

compone todas las iniciativas que fueron pre-

sentadas para contrarrestar los efectos del te-

rremoto en la infraestructura pública del país15.

EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO: los 

cambios en el medio ambiente, provocados por 

el cambio climático, que tienen consecuencias 

nocivas en la composición, la capacidad de re-

cuperación o la productividad de los ecosiste-

mas, en la salud y el bienestar humano, o en 

los sistemas socioeconómicos (Ley Nº 21.455, 

2022).

EMISIONES DE GEI: corresponden a las emisiones 

de un “componente gaseoso de la atmósfera, 

natural o antropógeno, que absorbe y emite 

radiación en determinadas longitudes de onda 

del espectro de radiación terrestre, emitida por 

la superficie de la Tierra, por la propia atmósfera 

o por las nubes, considerados por la Conven-

ción y por la Enmienda de Kigali o las que las 

reemplacen” (Ley Nº 21.455, 2022). 

FORZ ANTES CLIMÁTICOS DE VIDA CORTA: conjun-

to de compuestos con efecto climático, siendo 

gases, aerosoles o partículas, incluyendo car-

bono negro, cuya vida media en la atmósfera, 

después de ser emitidos o formados, se estima 

en horas o hasta décadas, en un rango siempre 

inferior a la vida media del dióxido de carbono 

(Ley Nº 21.455, 2022).

INVERSIÓN PÚBLICA: iniciativas de inversión que 

postulan a fondos públicos que ingresan al Sis-

tema de Nacional de Inversiones. 

INVERSIÓN PÚBLICA CLIMÁTICA O INICIATIVA S 

DE INVERSIÓN CON COMP ONENTES DE CAM-

BIO CLIMÁTICO: todas aquellas iniciativas de 

inversión que se estima que tienen incidencia 

positiva en la mitigación y/o adaptación al cam-

bio climático (esta incidencia puede ser explíci-

tamente perseguida o como un efecto indirec-

to no expresado explícitamente en los objetivos 

de la iniciativa). 
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MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: acción, 

medida o proceso orientado a reducir las emi-

siones de gases de efecto invernadero y otros 

forzantes climáticos, o restringir el uso de di-

chos gases como refrigerantes, aislantes o en 

procesos industriales, entre otros, o a incre-

mentar, evitar el deterioro o mejorar el estado 

de los sumideros de dichos gases, con el fin de 

limitar los efectos adversos del cambio climá-

tico (Ley Nº 21.455, 2022). En definitiva, las ac-

ciones de mitigación del cambio climático son 

aquellas que tienen por objetivo la reducción o 

limitación de GEI provenientes de las acciones 

del ser humano, para evitar una alteración del 

comportamiento climático que pudiera com-

prometer no sólo la existencia de los ecosis-

temas, sino que también, el bienestar del ser 

humano.

MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: 

En esta categoría se consideran las acciones 

que en su planteamiento muestran caracterís-

ticas que les permiten ser categorizadas como 

acción de mitigación y de adaptación a la vez. 

Estas iniciativas se conocen como mixtas o 

cross-cutting.

PÉRDIDA S Y DAÑOS: los impactos causados por 

el cambio climático a los que se encuentra ex-

puesto un territorio y sus habitantes pueden ser 

de carácter económico, social o ambiental. En 

el caso en que estos sean irreversibles se llaman 

pérdidas y aquellos que son reversibles a priori 

se designan como daños (Ley Nº 21.455, 2022). 

Se identifican tres tipos de pérdidas y daños: 1) 

evitadas: impactos que pueden ser mitigados o 

adaptados. 2) no evitadas: las que pudiendo ser 

evitadas, pero debido a la no implementación 

de medidas de adaptación o mitigación, causan 

impacto. 3) inevitables: ningún esfuerzo puede 

impedir el impacto.

RESILIENCIA CLIMÁTICA: capacidad de un siste-

ma o sus componentes para anticipar, absor-

ber, adaptarse o recuperarse de los efectos ad-

versos del cambio climático, manteniendo su 

función esencial, conservando al mismo tiem-

po la capacidad de adaptación, aprendizaje y 

transformación (Ley Nº 21.455, 2022).

REFUGIOS CLIMÁTICOS: aquellas áreas geográ-

ficas que, por sus particulares características 

geoclimáticas, hidrológicas, oceanográficas y/o 

una condición poco alterada de sus ecosiste-

mas podrían tener capacidad de amortiguar 

los efectos negativos del cambio climático, 

permitiendo la viabilidad de sus ecosistemas y 

especies, o de mantener o recuperar el rol de 

sumidero de carbono y regulador del clima. En 

ningún caso las actividades de monocultivo de 

especies serán consideradas refugio climático 

(Ley Nº 21.455, 2022).

SUMIDERO: reservorio de origen natural o produc-

to de la actividad humana, en suelos, océanos 

o plantas, que absorbe una mayor cantidad de 

gas de efecto invernadero, un aerosol o un pre-

cursor de un gas de efecto invernadero que la 

cantidad que emite, lo que debe ser contabili-

zado considerando todos los insumos del pro-

ceso (Ley Nº 21.455, 2022). 

VULNER ABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO: pro-

pensión o predisposición a ser afectado nega-

tivamente por los efectos adversos del cambio 

climático. La vulnerabilidad comprende una 

variedad de conceptos que incluyen la sensibi-

lidad o susceptibilidad al daño y la falta de capa-

cidad de respuesta y adaptación de los ecosis-

temas, comunidades, territorios o sectores (Ley 

Nº 21.455, 2022).




